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Circular

En el «Boletín Oficial del Esta
do» número 562, correspondiente al 
día 6 de mayo de 1938, aparece la 
siguiente Ley de la Jefatura del 
Estado:

«El estado de abandono a que, 
como consecuencia de la descom
posición económica y social, ha 
llegado la agricultura de la zona 
mja, da lugar a la existencia de 
problemas graves y urgentes que 
se acrecientan a medida que se va 
liberando el territorio Nacional. La 
actividad con que la iniciativa pri
vada trabaja en la España Nacio
nal, baria frente, por si sola, a los 
mencionados problemas si éstos no 
viniesen agravados por el brutal 
éxodo impuesto a las poblaciones 
campesinas Pero esta tiránica e 
inhumana medida plantea cuestio 
nes jurídicas que obligan necesaria
mente a la intervención del Estado.

En las provincias de Madrid y 
Toledo la brillante labor realizada 
por algunos I igenieros Agrónomos 
logró poner en cultivo las fincas 
abandonadas, dando origen a la ¡ 
creación dé la Junta Provincial Ad- I 
ministradora de Bienes de Ausentes 
•le Toledo. En otras provincias las 
Autoridades Civiles y Militares, en 
estrecha colaboración con los Ser 
vicios Agronómicos, realizaron 
idéntica tarea, creando para ello 
diversas Juntas y Comisiones.

La gran extensión de las recien
tes conquistas y el estado de depre
sión, cada vez mayor, en que se 
encuentran las Regiones última 
mente liberadas, obliga a dictar 
una disposición que, unificando 
todo el trabajo efectuado hasta la 
fniha y ampliándolo a la totalidad 
de las zonas de operaciones, acuda 

,;> los pm-blos redimidos recogien
do los productos y elementos de 
trabajo agrícola que en éstos se en 
cuentran abandonados, fomie el co- 
1 respondiente inventario y haga 

llegar a ellos con la rapidez que 
imponen las circunstancias, los 
obreros, máquinas, aperos e inclu
so el capital necesario para que la 
producción agrícola se restablezca 
con toda urgencia.

Por lo expuesto, dispongo:
Artículo 1.° En virtud de la pre

sente Ley, se crea el Servicio de 
Recuperación Agrícola, que depen
derá de la Jefatura Nacional de Re
forma Económica y Social de la 
T ierra, con objeto de poner en cul
tivo, con la mayor rapidez posible, 
las zonas liberadas, recoger todos 
los productos agrícolas,; cosechas 
pendientes y elementos de produc 
ción que se encu< iitrcn abandona
dos en dichas zonas al ser conquis
tadas por nuestras tropas, así como 
los que se hallaren en graneros o 
depósitos colectivizados, y admi
nistrar las fincas c industrias agrí
colas anejas de'dichos territorios, 
cuyos propietarios hubiesen des
aparecido.

Articulo 2 0 Para los efectos de 
esla Ley se considerarán como zo
nas liberadas las que lohubieian 
sido a partir del di;; 1." de enero 
del presente año y todos aquellos 
términos municipales donde, en la 
actualidad, viniesen ejercitando sus 
funciones las Juntas y ('omisiones 
que se mcncibnau en la disposición 
transitoria. El Ministro de Agricul
tura, cuando lo considere conve
niente, podrá aumentar o disminuir 
la extensión de estas zonas.

Artículo 3.° Todos los bienes 
de carácter agrícola abandonados 
y aquellos cu que haya duda sobre 
su propiedad, sitos en la zona a 
que afecta esta Ley, quedarán in
tervenidos provisionalmente por 11 
Estado, pasando su administración 
al S' rvicio de Recuperación.

Artículo 4 ° El Servicio de Re
cuperación estará integrado por una 
Sección Central; las Jefaturas pro
vinciales que se consideren necesa
rias y las i omisiones Depositarías 
municipales En tanto estas últimas 
no se hubiesen formado, las Auto

ridades Militares tomarán las medi 
das que se enumeran en el artícu
lo 6.°, para cooperar al cumplimien
to de los fines de esta Ley.

Artículo 5° En la Organización 
del Servicio Nacional de Reforma 
Económica y Social de la Tierra se 
incluirá, con carácter temporal, una 
Sección denominada «Recuperación 
Agrícola», a cargo de un J. fe, In 
gomero Agrónnmo y del Personal 
técnico y auxiliar correspondiente:

[.as Jefaturas provinciales de Re [ 
cup'eración agrícola estarán forma- | 
das por un Ingeniero Agrónomo 
y el Personal técnico y auxiliar que | 
se considere indispensable. El Je
fe del Servicio Nacional de Refor 
ma Económica y Social de la Tie
rra, podrá refundir dos o más pro
vincias en una sola Jefatura.

En dependencia dilecta del Je
fe provincial del Servicio de Recu
peración funcioaará en cada Mu
nicipio una Comisión depositaría 
de los bienes agrícolas a que afec
ta esta Ley, que se formará auto
máticamente al constituirse la ( o- 
misión Gestora Municipal.

La Comisión depositaría estará 
integrada: por el Alcalde como 
Presidente, un Secretario, que será 
el del Ayuntamiento, y como Vo
cales un Representante de Falan
ge Española Tradicipnalista y de 
lasj. O. N. 8, un agricultor y 
un Piáctico del campo nombrados 
por el Ayuntamiento. Cuando la 
vida del pueblo liberado se halle 
normalizada, a juicio del Servicio 
Provincial, podrá éste sustituir la 
Comisión antes indicada porotia 
compuesta de cinco Miembros 
nombrados libremente por dicho 
Servicio, que designará quiénes 
han de ejercer los cargos de Presi
dente y Secretario.

Artículo 6 ° Desde el momento 
cu que el Ejército liberador ocupe 
un poblado, la Autoridad Militar 
competente impedirá toda requisa 
individual de bienes agrícolas y 
evitará asimismo el deterioro, la 
salida y traslado del lugar de to

dos los productos agrícolas, má
quinas, aperos de labranza y ga
nados de labor y renta, salvo los 
que fuesen necesarios para las nor
males labores de cultivo en el tér
mino municipal.

Los que no siendo necesarios 
para las atenciones de cultivo, fue
ran requci ¡ los por el Servicio Na
cional de Abastecimiento y Trans
porte, sin mengua de las faculta
des de la Intendencia, se pondrán 
inmediatamente a sn disposición, 
recogiendo el con espondiente res
guardo de entrega para fines ulte
riores de contabilización. En estos 
resguardos se hará constar: el lo
cal de donde se hayan extraído h>s 
productos, la clase y número de 
unidades recibidas y el nombre del 
probable propietario.

La prohibición de salida de pro
ductos agrícolas en los pueblos re
cién liberados subsistirá también 
una vez formada la Colusión de
positaría, hasta que por el Servicio 
provincial de Recnpeiación se de
crete la libre circulación de los 
mismos. L >s que tengan legítimo 
proplietario, Ínterin no se acuerde 
otra cosa, deberán circular acom
pañados de una guía, que sera ex
pedida por el Presidente de la ( o 
misión Ifepósitaiia.

Artículo 7.° Imiiediatamentcque 
se constituya empezará a actuar 
la Comisión Depositaría, cuyo co
metido seiá:

a) Solicilar de la Autoridad 
Militar los resguardos correspou.i 
dientes a las entregas de produc
tos agrícolas que aquélla hubiere 
hecho con arreglo a lo dispuesto 
mi el artículo anterior.

b) Expedir las guías para la 
circulación de productos agrícolas.

c) Formar un inventario deta - 
liado, con arreglo a las normas que 
reciba del Servicio de Recupera 
cióu Agrícola, de todos los bienes 
de este carácter que hayan queda
do abandonados dentro del téimi
no municipal.

' d) Recoger y custodiar en loca
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les adecuados los bienes antes ci
tados, hasta que sean utilizados 
por el Servicio Provincial, devuel
tos a sus legítimos propietarios o : 
Representantes legales, o entrega
dos bajo resguardo al Servicio Na - 
cionál de Abastecimientos y Trans
portes.

e) Ejecutar, bajo las órdenes 
del Servicio de Recuperación Agrí
cola, todos los trabajos que sean 
necesarios para el rápido restable
cimiento del cultivo en las fincas 
afectadas por esta Ley, sitas den 
tro de su término municipal.

f) La Comisión I'opositaría asu
me la responsabilidad de la total 
recogida y custodia délos bienes 
intervenidos, pu.tiendo requerir, 
sí lo estima preciso, para el cum
plimiento de los fines que se le en 
comiendan, el auxilio de las Auto 
tidades Militares, Guardia civil, y 
Servicio Nacional de Policía.

Articulo 8.° Al Servicio provin
cial de Recuperación Agrícola co
rresponderá:

a) Recoger, ordenar, y si fue
se preciso completar, cuantos da
tos le facilite la Comisión Deposi
taría.

b) Tomar las medidas neccsa- 
riaas para poner en normal cultivo 
cada término Municipal, podiendo, 
en caso nccésaiio, ordenar la eje
cución de trabajos agrícolas, no 
solamente en las fincas abandona
das, sino incluso en las restantes, 
movilizando, si fuese preciso, tra
bajadores de otros términos muni
cipales. Para este mismo fin, el Ser 
vicio de Recuperación podrá utili
zar unidades de pi isioneros, previa 
autorización del Ministerio de De
fensa.

c) Satisfacer los gastos de re
cogida y custodia de productos 
agrícolas abandonados, previa la 
presentación y aprobación de los 
oportunos justificantes, con cargo 
al valor de dichos productos.

Artículo 9.° Al Servicio Nacio
nal de Reforma Económica fy So
cial de la Tierra corresponde la 
alta inspección y el dictar las nor
mas generales a que habrán de ate
nerse los Servicios provinciales en 
el desarrollo de su labor.

Artículo 10. Para la mayor- 
exactitud del inventario a que se 
refieren los artículos 7.° y 8.” to
dos los residentes en poblaciones 
liberadas y que tuvieran en su po
der, aunque fuese en calidad de 
depósito, bienes agrícolas que no 
sean de su legítima propiedad ni 
conferidos en virtud de represen
tación legal, quedan obligados a 
comparecer ante la Comisión De
positaría, que corresponda al tér
mino en que se encuentren dichos 
bienes, en el plazo de quince días, 
a partir de la constitución de la 
r eferida Comisión, prestando de
claración jurada de los bienes an 
tedichos y expresando por qué con
ducto y motivo llegaron a su po 
der. Estas personas seguirán con
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servando dichos bienes hasta que 
el Ser vicio provincial disponga de 
los mismos.

La retención de bienes agríco
las que no sean de la propiedad 
del tenedor, sin la declaración an
tes indicada, se considerará como 
delito de auxilio a la rebelión

Artículo 11. El Servicio de Re
cuperación Agrícola tendrá, por sí 
y por medio de sus Organismos 
provinciales, facultades para rea
lizar cuantos actos de administra
ción tenga por conveniente para el 
buen desempeño de su cometido.

Podrá asimismo llevar en explo
tación directa las fincas que estime 
convenientes, enajenar y movili
zar los ganados y productos agrí 
colas recupurados y concertar con
tratos de cultivo en la forma y 
condiciones que se señalen por el 
Jefe del Servicio Nacional de Re
forma Económica y Social de la 
Tiei ra.

Artículo 12. Por el Servicio Na
cional de Reformd Económica y 
Social de la Tierra y por las Je
faturas provinciales de Recupera
ción Agrícola serán abiertas en el 
Banco de España cuentas corrien
tes, bajo el título de «Recuperación 
Agrícola», en las que se inglesa
rán los fondos que actualmente es
tuviesen en poder de las Juntas 
que por esta Ley se disuelven, y 
aquellos otros que proviniesen de 
la actuación del Servicio en lo fu
turo. En casos especiales, y siem
pre previo acuerdo del Jefe Na
cional de Reforma Económica y 
Social de la Tierra, podrán abrir
se cuentas corrientes en las Cajas 
de Ahorro y Bancos reconocidos 
por el Comité Nacional del Crédito

Artículo 13. Por las Autorida 
des Militares y Civiles se facilitarán 
a los funcionarios del Servicio de 
Recuperación Agrícola cuantos ele 
montos s- an necesarios para el 
cumplimiento de su misión.

A los efectos de indemnización 
por accidentes, que en el ejercicio 
de sus funciones sufriese el perso
nal citado, se considerará a éste 
como militarizado y los accidentes 
como ocurridos en acción de gue
rra cuando sean consecuencia de 
agresión del enemigo, voladura de 
artefactos explosivos o por actos 
análogos.

Artículo 14. Las personas físi
cas o jurídicas que hallándose en 
territorio liberado, se creyesen asis 
tidas de algún derecho sobre los 
bienes agrícolas intervenidos por 
el Servicio de Recuperación, debe
rán solicitar la devolución de los 
mismos, de la Comisión deposita
ría correspondiente, en el término 
de treinta días, a partir de su cons
titución. Cuando se encontrasen cu 
territorio no liberado, el plazo de 
treinta días se contará a partir de 
la fecha de su entrada en la Espa
ña Nacional.

Si los propietarios estuviesen cu 
el extranjero, por causa justifica

da, el plazo para la solicitud será 
de cuarenta y cinco días, sí residie
sen en una nación europea, y de 
sesenta si se encontrasen en cual
quier otro país.

Los combatientes podrán recia- ¡ 
mar sus bienes en un plazo no su
perior a noventa días, a partir de 
la fecha de su licénciamiento.

Las personas que sin causa jus
tificada no hubiesen solicitado la 
devolución de sus bienes dentro 
de los plazos señalados, podrán re
clamarlos en cualquier momento, 
pero en este caso el Servicio de 
Recuperación Agrícola podrá impo
ner como sanción, que el mismo 
percibirá hasta un 30 por 100 del 
producto bruto que rindan las fin
cas durante el primer año de cul
tivo.

Articulo 15. Las Comisiones 
depositarías son las competentes 
para dictar los acuerdos de devo
lución de los bienes agrícolas re
cuperados. Los acuerdos de devo
lución no crearán derechos definiti
vos a favor de los tenedores, y los 
que se crean perjudicados por di
chos acuerdos, ejercitarán sus de
rechos ante los Tribunales corres
pondientes. Cuando surjan peticio
nes contradictorias anteriores a la 
devolución de ios bienes agrícolas, 
las Comisiones depositarías reten
drán éstos hasta que los solicitan
tes se pongan de acuerdo o recaiga 
sentencia judicial.

Artículo 16. Los Jefes provin
ciales del Servicio de Recuperación 
efectuarán, en cada caso, la liqui
dación de la gestión administrativa 
de los bienes a ellas encomendados 
y notificarán dicha liquidación a las 
personas a quien afecte.

Contra esta liquidación y todas 
las incidencias motivadas por la 
gestión de los Servicios provincia
les de Recuperación Agrícola se 
podrá recurrir ante la J futura Cen
tral del Servicio, y del acuerdo de 
ésta, ante el Ministro de Agricul
tura.

Artículo 17. Cuando la Comi
sión Central Administradora de 
Bienes Incautados por el Estado o 
las Comisiones provinciales de In
cautación de Bienes acuerden in
coar expediente de responsabilidad 
civil por oposición al Movimiento 
Nacional, ordenará a las Jefaturas 
provinciales de Recuperación Agrí
cola el traspaso a dichas Comisio 
nos, de las fincas, ganados, y pro 
ductos que figuren en el inventario 
de bienes recuperados por el Ser
vicio a nombre del expedientado, 
y el importe neto de aquellos bie
nes que hubiesen sido enajenados.

Artículo 18. Queda facultado el 
Ministro de Agricultura para dictar 
las órdenes que sean necesarias 
para el desenvolvimiento de la pre
sente Ley y para asignar al Servi
cio de Recuperación Agiícola los 
funcionarios que sean precisos.

Los gastos que origine la ejecu
ción del Servicio serán cubieitos 

con las cantidades que. por admi. 
nistración, perciba el Servicio mis- 
mo, y que, determinándose en cada 
caso, no podrán exceder del 10 por 
100 del producto bruto de las fincas.

Para disponer de otras cantida
des se necesitará autorización ex
presa del Ministro de Hacienda.

Disposición transitoria.
A partir de la fecha de la publi • 

cación de esta Ley en el «Boletín 
Oficia! del Estado», quedan disuel
tas todas las Juntas, Comisiones y 
Organismos oficiales que viniesen 
recogiendo y administrando bienes 
agrícolas de personas ausentes, los 
cuales continuarán ejerciendo pro
visionalmente sus funciones hasta 
que por el Ministerio de Agdcultu- 
ra se ordene a dichas Juntas que 
hagan entrega de todo material, 
numerario y documentación al Ser
vicio de Recuperación Agrícola, que 
queda facultado para disponer de 
los fondos de las citadas Comisio
nes.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Burgos, a 3 de mayo 
de 1938 di I II Año Triunfal. — 
FRANCISCO FRANCO.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 7 de mayo de 1938 = 
II Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Circulares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución déla 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina, en el término muni
cipal de Revenga, por haberse 
cumplido los plazos reglamenta
rios que determina el artículo 239 
y practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 7 de mayo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
sarna ovina, en el término munici
pal de La Puebla de Arganzón, por 
haberse cumplido los plazos y |C' 
qáisitos reglamentarios que deter
mina él artículo 283 y practicados 
los oportunos lavados y desinfec 
clones.

Lo que se hace público por me
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d¡o de este periódico oficial para 
general conocimiento. .

Burgos 7 de mayo de 1938.=Se
gundo Año Triunfal.
° El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina, en el gana 
do existente en el término muni - 
cipa! de Montanas, en cumplimien 
to de lo prevenido en el artículo 
12 del vigente Reglamento de Epi 
zootias de 26 de septiembre de 
1;,33 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer 
medad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas de di
versos vecmos de la localidad, se 
Halándose como zona sospechosa 
todo el términ municipal de Hon- 
tanas, como zona nfecta el casco 
de población y z na de inmuniza
ción las infecta y s sp <h sa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to 
das las comprendidas en el capí
tulo XL del Reglamento de Epi - 
zootias.

Lo que se publica cu este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 7 de mayo de 1938.== 
■Segundo Año Triunfal.

El Gobernador, 

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el gana
do existente en el término municipal 
de Castrojeriz, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta de! 3 de octubre) sede- 
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados se en
cuentran en diversas porquerizas 
déla localidad, señalándose como 
zona sospechosa todo el término 
municipal de Castrojeriz, como zo
na infecta el casco de población, y 
zona de inmunización las infecta y 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capítulo 
XL del Reglamento de Epizootias.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 7 de mayo de 1938.=Se
gundo Año Triunfal

El Gobernador,

Antonio Almagro.

JUHTH PROVINCIAL DE HBH5T05

CIRCULAR
De interés para comerciantes de ultra
marinos, propietarios de cafe's p bares,

V público en general
Por acuerdo de la Junta provin

cial de Abastos de mi presidencia, 
mi sesión celebrada el día de ayer, 
se fijan a continuación los pícelos 
que. han de regir paia la venta de 
calé en esta p,ovincia:

Café tueste icitural
I >e almacenista a detallista, 17‘ 15 

p< setas kilo.
Del detallista al público, 17‘85 

pesetas kilo.

Café torrefacto
De almacenista a detallista, 15 80 

pesetas kilo.
De detallista al público, 16'60 

pesetas kilo.
Se hace la aclaración de que es

tos precios son para todo el café 
puesto a la venta, independiente
mente del origen del mismo y de 
las condiciones de adquis ción de 
producto por los comerciantes.

Los infractores que expendan 
café a partir de esta fecha a precios 
superiores a los marcados, serán 
enérgicamente sancionados po.r mi 
Autoridad.

Burgos 10 de mayo de 1938.= 
II Año Triunfal.=E1 Gobernador 
Civil-Presidente, Antonio Almagro.

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO

El Exorno Sr. Ministro de Or 
ganización y Acción Sindical, en el 
B. O. de fecha 5 del corriente, pu
blica la siguiente Orden:

«limo. Sr.: Próxima la recolección 
de la cosecha correspondiente a 
este año de 1938, y no existiendo 
en la mayoría de las provincias 
más reglamentación del trabajo que 
la fijada, tomando como punto de 
partida las bases o pactos colecti
vos que rigieron en el año 1935, 
se impone dictar las medidas enca
minadas a su revisión o modifica
ción, pues es evidente que del año 
1935 a la ficha presente han va
riado las circunstancias económi
cas.

La urgencia en llenar tal nece
sidad hace que, provisionalmente, 
como hemos de resolver hoy todo 
aquello que en su día ha de ser 
acomodado a la Organización Sin
dical, se habiliten, de acuerdo con 
la legislación vigente, medios para 
llevar a cabo el ejercicio de la fun
ción normativa del trabajo.

Por ello, dispongo:
Primero. En un plazo improrro

gable de quince días naturales, a 
partir de la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», los Delegados provin
ciales de Trabajo remitirán a este 
Ministerio propuesta de reglamen

tación ríe ios íiabajos agí ¡colas en 
su provincia, durante la próxima 

i recolección, y faenas que se reali
cen en el campo con anterioridad 
al primero de octubre.

Pa-a ello solicitarán del Delega
do Sindical la designación de un 
máximun de seis personas exper
tas en los cultivos o faenas agríco
las, de reconocida honradez, crite
rio económico y social, de acuerdo 
con las orientaciones del Estado 
Nacional Sindicalista y que conoz
can ias distintas zonas o caracte
rísticas de activos, y a su vez, de 
la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J O. N. S., el nombramien
to de dos representantes, que pue
dan llevar, a las normas que se 
elaboren, las inspiraciones del Mo
vimiento.

El Delegado Provincial de Tra
bajo, oídas las opiniones de dichos 
elementos, redactará el oportuno 
informe, con propuesta de las nor
mas o bases que deban adoptarse, 
dándolo a conocer a los asesores 
con un plazo de cuarenta y ocho 
horas antes de su remisión a este 
Ministerio, al objeto de. que pue
dan formular las objeciones que 
estimen pertinentes, que el Delega
do habrá de unir a su informe, ele
vándolo todo a este Departamento 
para la resolución que proceda.

Con la propuesta de nuevas nor
mas se acompañará siempre copia 
literal de las anteriormente vigen 
tes, expresando la fecha en que 
fueron aprobadas y Organismo que 
las elaboró.

Segundo. Los Delegados de 
Trabajoparticiparán inmediatamen
te a los Jefes de los Servicios Agro
nómicos provinciales las faenas 
agrícolas que han de ser objeto de 
reglamentación y el plazo de su 
estudio, al objeto de que dichos 
Servicios puedan concurrir, cola 
botando en la propuesta, y si lo 
estimasen oportuno, emitir dicta
men separado, que cu tal caso será 
unido al expediente y elevado a 
este Ministsrio.

Tercero. La reglamentación del 
trabajo que se proponga habrá de 
contener, a más de las normas de 
carácter general, de acuerdo con 
las leyes en vigor, tarifas de sala
rios, teniendo en cuenta las peen 
liaridades y costumbres de cada 
región o zona.

Cuarto. Este Ministerio resol
verá sobre las propuestas formula
das, anulándose las bases, pactos 
o acuerdos de toda índole que ti 
glosen con anteioridad en los tra
bajos agrícolas que sean objeto de 
nueva reglamentación.

Santander 26 de abril de 1938 = 
II Año Triunfal. Pedro González 
Bueno».

Lo que se publica en este perió
dico ofi. ial para general conoci
miento.

I Burgos 9 de mayo de 1938. — 
II Año Triunfal.=E1 Delegado de 
Trabajo, I. Giménez.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Amado Fernández Soto, Secre
tario tic Sala de la Audiencia 1 e- 
rritorial de esta capital,
Certifico: Que. en los autos de 

que se hará mencióm se ha dictado 
la siguiente

Sentencia núm 75. - En la ciu
dad de Burgos a 27 de noviem - 
bre de 1937. Vistos, en grado de 
apelación por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial, los au
tos de juicio declarativo de menor 
euautía, sobre, reclamación de can
tidad en concepto de indemniza- 
ción de daños y perjuicios, proco- 
denle del Juzgado de Primera ins
tancia del Distrito del Oeste de 
Santander, y seguido entre partes, 
de la una, como demandante, por 
su propio derecho, D. Francisco Ma- 
drazo Rodríguez, mayor de edad, 
casado, jornalero y vecino de San
tander, representado por el Pro
curador D. José Ramón de Eche- 
varrieta y dirigido por el Letrado 
I). Pedro Alfaro y Alfaro, y de la 
otra, como demandado, ejercitan
do también derechos propios, don 
Teófilo González Aparicio, tam
bién mayor de edad, casado y ve
cino de la citada ciudad, de profe
sión industrial, a quien representa 
el Procurador D. Francisco Rodrí
guez Perdiguero y dirige el Letra
do D. Julio Gonzalo Soto, habien
do comparecido en esta instancia 
ambos litigantes cu el concepto de 
apelantes.

Aceptando los resultandos de. la 
sentencia que con fecha 13 de ma
yo de 1936 dictó el Juez municipal 
en funciones de Juez de Primera 
instancia del Distrito del Oeste de 
Santander, por la que admitiendo 
en parte la demanda formulada por 
I). Fiancisco Madrazo Rodríguez, 
se declara haber lugar a la misma, 
y en su consecuencia, se condena 
al demandado 1). Teófilo González 
Aparicio a que. por los conceptos 
en aquella señalados, con excep
ción hecha de los desestimados, a 
que se contrae uno de los conside
randos, satisfaga a referido actor la 
cantidad de 9.234 pesetas con 07 
céntimos, sin hacer especial impo
sición de costas; y

Resultando: Que notificada la 
referida sentencia a las partes, se 
interpuso contra ella y por ambos 
litigantes el recurso de apelación 
que les fué admitido, y remitidos 
los autos a esta Superioridad, se 
personaron los apelantes dentro 
del término del emplazamiento, y 
formado el apuntamiento y segui
do el recurso por sus trámites pro
pios, señalándose dia para la vis
ta, que fué suspendida a instancia 
de ambas partes por manifestar 
que estaban en vías de transac
ción, y levantada la suspensión a 

1 solicitud del demandado, se hizo
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nuevo señalamiento para aquel ac
to que ha tenido lugar el día 12 de! 
corriente mes, con asistencia e in - 
forme de los Letrados d< tensores 
de las partes

Resultando: Que en la tramita
ción de este juicio en ambas ins
tancias se han observado las pres
cripciones legales.

Siendo P. nentc el Magisbado 
D Vicente Pérez Gómez

Aceptando cu lo sustancial los 
considerandos primero, segundo y 
sexto de la sentencia recurrida y 
sin aceptar los restantes; y

Considerando: Que fundada la 
acción entablada en la culpa ex,- 
tracQidractual definida en el artícu
lo 1.902 del Código Civil, es pro 
ciso describir con todo detalle el 
hecho or¡giuaiio’de ‘la culpa o ne
gligencia del presunto responsable 
y como en el ejercicio de toda ac
ción probar cumplidamente aquel 
hecho, y como en el primero de-la 
demanda se sostiene que "las redes 
propiedad del demandado, que es
taban tendidas en la parte Norte 
del muro de Puerto Chico, cayeron 
al suelo envolviendo en la caída al 
demandante y a la persona que le 
acompañaba, siendo ai rustí ados so
bre la cubicita del barco pesquero 
«Castilla» y produciéndoselas le
siones que afirma le han impedido 
atender a sus ocupaciones, ocasio
nando los perjuicios que reclama, y 
como el demandado no acepta es
ta explicación del hecho básico de 
la demanda, al actor incumbía la 
prueba correspondiente que no ha 
intentado y por tanto no puede 
accederse a sus pretcnsiones.

Considerando: Que no puede 
deducirse de la actuación del de
mandado anterior a la incoación de 
este pleito su conformidad a la res
ponsabilidad que le imputa su con 
liarlo, por cuanto lo mismo cu el 
acto de conciliación del folio 39, 
como en la copia de la carta que 
obra a! folio 52, siempre niega su 
responsabilidad, y si se aviene a 
practicar alguna gestión, es solo 
con el fin de evitar la incoación de 
pleitos, como lo consiguió respec
to al otro lesionado en el acci
dente.

Considerando: Que a mayoi 
abundamiento el hecho de tener 
tendidas las redes el demandado 
en el sitio mencionado del que es
pecialmente quiere arrancar la res
ponsabilidad el actor, no reviste 
los caracteres de culpable o negli 
gente, ya que en la prueba de. 
aquél consta por la ceitificación 
del Director facultativo de las 
obras del Puerto, de quien estos 
servicios dependen, que está con
sentido el tendido de redes en to
dos los muelles de la dársena co 
mo servicio anejo al tráfico pes
quero que se hace ahí, lo que está 
también corroborado p i los docu
mentos que presentó la parte de
mandada y que ocupan los folios 
51 y 54, en el último de los cuales 

se dice que no existe en el puerto 
un espacio especialmente destina
do a secadero de redes, como ocu 
rre en otros puertos, y por ello la 
Junta de Obras consiente la ocupa
ción de los muelles con las redes, ; 
mientras éstas no estorben al tráfi- { 
co comercial, y así también resulta 
de las declaraciones de los testi
gos del demandado, pues si bien 
algunos contestando a repreguntas, 
manifiestan que existe un secade
ro,"es solo para embarcaciones pe
queñas y no para las llamadas "pa
reja.

Considerando: Que por todo ello, 
procede la absolución del deman
dado, desestimándose la excepción 
de prescripción alegada por éste, 
que aunque en los considerandos 
de la sentencia apelada se aprecia 
tal desestimación, no se hace en 
el fallo del pronunciamiento corres
pondiente, y como esta sentencia 
no es confirmatoria de la recurri
da, no está indicada la expresa im
posición de costas a que se refiere 
el artículo 710 de la ley de Enjui
ciamiento Civil.

Vistas, además de las disposi- 
ciones legales citadas, fias demás 
de pertinente aplicación,

Fallamos: Que con revocación 
de la sentencia apelada, excepto 
en lo relativo al pago de costas, y 
desestimando la excepción de pres
cripción de la acción propuesta 
por el demandado D. Teófilo Gon
zález Aparicio, debemos de absol
ver y absolvemos a dicho deman
dado de la demanda origen de este, 
juicio, entablada por I). Francisco 
Machazo Rodríguez, sin hacer ex
presa condena de costas de ningu
na de las dos instancias.

A su tiempo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su proceden 
cia, para su ejecución y cümpli- 
p'imicnto.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, y para conocimiento 
del Ministerio Fiscal se insertará 
en el Boletín Oficial de la provin 
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos ==,Amado Salas.— Dioni
sio Fernández.—Vicente Pérez.

Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 
29 de noviembre de 1937.=EI Se
cretario de Sala, Amando Fernán
dez Soto.

Burgos
D. Antonio de Vicente Tutor y de 

Guelbenzu, Juez dé instrucción 
de esta ciudad y su partido,

En el sumario que se sigue en 
di1 ho Juzgado con el número 14o 
del con ¡ente año, por hurto de una 
cartera contornead ■ cien pesetas 
en billetes y otros efectos a Juan 
Bosch Maíllo, de 21 años de edad, 
vecino de San Pedio Pescador (Ge
rona), he acordado por el presente 
instruir del contenido del articulo 
109 de la ley de Enjuiciamiento 

criminal, del derecho que le asiste 
para mostrarse parte en el sumario, 
al padre de dicho <L nimciante, co 
mo represantante legal del mismo, 
llamado Cristóbal Bosch Nonell, 
cuy® actual paradero se ignora.

Y para que tenga lugar su inser 
ción en este periódico oficial, expi 
do el presente, que firmo en Btir- 
gos a 4 de mayo de 1938. ' Antonio 
de V. Tutor.=El Secretario, Cán
dido- Martínez.

Villadiego
En virtud de lo dispuesto en pro

videncia de este dia dictada en el 
expediente sobre administiación 
de bienes de la .'Usente D." henea 
Ramos Péiez, que tuvo su último 
domicilio en Cañizar de Amaya, de 
donde es natinal, de 57 años de 
edad, hija de Felipe y Anastasia, 
se llama a dicha ausente henea 
Ramos Pérez y a los que se crean 
con derecho a la administración de 
los bienes, si ella no se presen 
tase, paia que en el término de 
dos meses, comparezcan ante este 
Juzgado, apercibidos que, de no 
efectuarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, ha ■ 
ciémlose constar que la adminis
tración de los bienes de la ausente 
ha sido solicitada por los herma
nos de la misma D. Segundo, doña 
Venancia y D.a Micaela Ramos Pé
rez, previniéndose a los que se 
crean con mejor derecho deberán 
justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en 
el Juzgado.

Villadiego 4 de mayo de 1938.= 
II Año I iiunfal.=El Secretario ha
bilitado, L'onato Gutiérrez.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Arandillo.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta Conciliadora los repartimien
tos de hogar y pastos y productos 
de la tierra, profesiones e indus
trias de este distrito municipal, co
rrespondientes al año 1938, se ha
llan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de ocho días, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes y presenten las re 
clamaciones que crean justas, pues 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Arandillo 4 de mayo de 1938 = 
II Año Triunfal =EI Alcalde, An
selmo González.

Alcaldía de Salas de Bureba.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu 
nicipio para cubrir el déficit del pre 
supuesto del año 1938, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 

y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que"se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sóbrelas 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
indicado Estatuto.

Salas de Bureba 29 de abril de 
1938 =Segundo Año Triunfal.=El 
Alcalde, F. González.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Palazuelos de Muñó 
Valle de Manzanedo.

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS

T MONTE DE PIEDAD
del Circulo Católico de Odreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44* 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Declarada de Beneficencia por Real or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cíe. al . 
En libreta al. . .. 
A seis meses al. . 
A un año al..........

1‘35 por 
3*50 por 
3‘OO por 
3‘50 por

100
100
100
100
4
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JOSE CAllAZO CALLEJ4
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12y de 2'4 a 5
Calera, 13, 3.”—Teléfono 1372.

4-8

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, 1° Teléfono 020
5

Extravío
El dia 5 del mes de mayo des

apareció del pueblo de Vílladezo 
una yegua de [icio negro, h siua Y 
pequeña. Puede devolverse a Feli
ciano Sáiz, en dicho pueblo.

Imprenta Provincial


